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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

OTORGA SUBVENCIÓN A ASOCIACIÓN 
FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS, 
PARADOCENTES Y AUXJL~ DE 
INDEPENDENCIA, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 0 4 S E P 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO NQI_4_0_5_' _1_/2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Acuerdo No 462 del 
Concejo Municipal, adoptado en su Sesión Ordinaria N° 108, realizada el lunes 02 de 
septiembre de 2019; Providencia No 978 de Administrador Municipal de 28 de agosto de 2019, 
recepcionada por Secretaria Municipal, el 28 de agosto de 2019 y, sus adjuntos y, en uso de 
las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

OTORGÁSE, una subvención por un monto de $3.500.000 
(tres millones quinientos mil pesos) a la Asociación de Funcionarios Administrativos, 
Paradocentes y, Auxiliares de Independencia (AFAPA) 

ÍTEM 215-24-01-005-001-003 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y hecho, ARCHIVESE • 

....... ¡cQNTADOR AUDITOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
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